
JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE DON BENITO

EDICTO de 9 de febrero de 2011 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 567/2007. (2011ED0104)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

“SENTENCIA

En Don Benito a 11 de noviembre de 2009. 

Vistos, por mí D.ª Ana Belén Fernández Arroyo, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
instrucción número 1 de Don Benito y su partido judicial los presentes autos de juicio ordina-
rio con número 567/09 que se siguen ante el mismo, en virtud de demanda interpuesta por
el Procurador D.ª Francisca Ruiz de La Serna en nombre y representación de D. Manuel José
Rodríguez Corrales contra Espachy New World, SL en rebeldía procesal y Mutua General de
Seguros representado por el Procurador D. José María Almeida. 

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador D.ª Francisca Ruiz de la Serna en
nombre y representación de D. Manuel José Rodríguez Corrales contra Spachy New World, SL
y Mutua General de Seguros debo condenar y condeno al demandado Spachy New World, SL
a que abone al actor la cantidad de 35.130,44 euros, más los intereses legales a computar
desde la reclamación judicial. Todo ello con expresa imposición de las costas procesales a la
demandada. Igualmente debo absolver y absuelvo a la demandada Mutua General de Segu-
ros de los hechos que se le imputan, condenando a la parte actora al abono de las costas
procesales. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme pudiendo
interponer contra la misma recurso de apelación preparando el mismo en el término de 5
días desde su notificación y conforme a lo dispuesto en los artículos 457 y concordantes de la
LEC, ante este mismo órgano para su posterior resolución por la Audiencia Provincial. 

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá testimonio para unirlo a las actuaciones, así
lo acuerdo, mando y firmo.” 

y como consecuencia del ignorado paradero de la entidad demandada Espachy New World
SL, con CIF número B-06460513, con último domicilio conocido en Don Benito (Badajoz),
Polígono San Isidro, calle Reventón n.º 57, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación. 

Don Benito, a nueve de febrero de dos mil once. 

El/La Secretario

Lunes, 11 de abril de 2011
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